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~1.. El D.F.L. N° 1.3063 
2.- Ley N° 19.378 del I /04/95, que fija el texto del 

• 


DECRETO EXENTO N° /..5/3 I 
RETIRO, Julio I~ DET ,2006

VISTOS: 

80, sobre traspaso de Servicios Públicos a las Municipalidades; 
" Estatuto de Atención Primaria de Salud 

MunicipaJ"; 
3.-Resolución Exenta N°1794, del Servicio de Salud del Maule, de fecha 05/07/2006, que 
aprueba "Convenio de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atención en el Nivel Primario de 
Salud año 2006".
4.- Decreto Alcaldicio N° 38 de fecha 01 /03/05, que nombra Director Depto., de Salud Municipal 
de Retiro al Sr. Darwin Maureira Tapia. 
5.- Decreto Exento N"2520 de fecha 28/12/04, que delega atribuciones a Directores y Jefes de 
Unidades Municipales 
6. Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de 
municipalidades", refundida por Decreto (1) 662.· 

DECRETO 

1. APRUÉBASE, Convenio de "MEJORAMIENTO DE LA OPORTUNIDAD DE LA 
A TENCION EN EL NIVEL PRlMARJO DE SALUD AÑO 2006", que se adjunta al presente 
Decreto, suscrito enlre el S.S.M. representado por su Director Dr. RENE CARDENAS DE LA 
MAZA Y la Ilustre Municipalidad de Retiro, representada por don PATRICIO CONTRERAS 
CONTRERAS Alcalde de la Comuna, con fecha 03 de Abril del 2006.

2.· lMPÚTESE. la cancelación rtenec iente a la cuenta complementaria 61306, 

D1STRIBUCION: 

de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atención en el 

RDOBAYER TO 
ICIPAL 

Alcald ía 
Archivo Dex. Convenios y Contratos SECMUN 
Unidad Control Interno 
Archivo Unidad de Finanzas Salud Municipal 
Carpeta Proyecto 
Archivo Depto. Salud Municipal! 
PCClGBT/DMT-DIRlgrh.



GO{ll[RNO Ol CHIL! 

, 

EXENTA N° 

TALeA, 

o5 JUL 2006 
l'-,(r-..y)!/TOS y TENIENDO PRES' TE: 

nvenjo Progranu de Mejora ¡ento de la Oportunidad de la Atención en el Nivel Primario 
e Salud ailo 2006, suscrito con fecha a 03 de Abril de 2006, entre este Servicio de Salud y la 1. 

Municipalidad de RETIRO; lo dispuesto en los artÍculos 56 y 57 de la Ley 19.378; las facultades que 
me confieren los artÍculos 12, 13 Y14 del D.S. N° 42 de 1986 del Mima!; Resoluci6n N° 520 de 
1996 de la Contraloría Genetal de la República. 

, 
RESUELVO 

APRUÉBASE: 

Convenio Programa de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atenci6n en el Nivel Primario 

de Salud año 2006, suscrito con fecha a 03 de Abril de 2006, entre este Servicio de Salud y la 1. 

Mwucipalidad de RETIRO, cu)u fexto es el siguiente: 


CONVENIO DE MEJORAMIENTO DE LA OPORTUNIDAD DE LA ATENQON EN EL 
NIVEL PRIMARIO DE SALUD AÑo 2006 

En Talea,;1 03 de Abril del 2006, entre el Servicio de Salud del Maule, persona jurídica de derecho público 
domiciliado en calle Uno Oriente N° 936, representado por su Director DR . RENÉ CARDENAS DE LA 
MAZA, del mismo domicilio, en adelante el "Servido" y la Ilustre Municipalidad de RETIRO, pe¡;¡ona 
jurídica de derecho público domiciliada en Avda. Erráz.uriz N ° ~40 RerÜ'o, representada por su Alcalde Dn. 
PATRICIO CONTRER,N; CONTRERAS de ese mismo domicilio, en ....delante la "Municipalidad", se 
ha acordado celebrar un convenio, qu~ consta de las siguientes dáusub.s: 

PRIMERA: 
Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal niensual podrá mcrementa¡;¡e: "En el caso que 
las nonnas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de 
es ta ley impliquen un ma)Qr gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los 
aportes establecidos en el articulo 49" . 

Por su p,ute, el artículo 6° del Decreto Supremo N° n de 2005, del Ministerio de Salud reitera dicha 
nonna, agregando la fonna de nuterializarb al seíialar "para cu)'Js efectos el Ministerio de Salud 
dictará la correspondiente Resolución". 

SEGUNDA: 
El lvlinistcno de Salud, ha elaborado un Progr.uua de Mejoramiento de b Oportunidad de la 
Alención en el Nivel Primario de Salud Año 2002, con el objeto de comribuir a aumentar la eficacia y 
opommidad de las atenciones en salud, dispensadas por el equipo de salud a la población beneficiaria 
de los cstableclm,iemos de atención primaria municipal, por medio de la conducción y traslado del 
equipo en forma oponwla y eficaz par.11.a atención de salud de la población beneficiaria yatenciones 
en situaciones extemporáneas, implicando responsabilidad y riesgo de los conductores de vehículos 
de la categorÍa F, del anículo 5° de la Ley N° 19.378, Y aprobado por Resolución Exenta N° 898 de 
15 de Noviembre de 2002, que forma pane rnt'egr.tnte del presente convenio. 



TERCERA 
Para eSle efecto entre el Servicio y la Municipalidad se establecen las siguientes actividades, que se 
relacionan Con los objetivos establecidos en e~ Programa: 

a) 	 Mejorar la oponuuidad de entrega de las atellciones de salud a la población beneficiaria por paIte 
de los equipos de salud local en: tra.slado de equipos a trabajo en terreno, traslado a hospitales de 
referencUl, traslado de equipos en rondas medicas a postas de salud rural, traslado para 
notificaciones y. traslado para realización de estaciones médico rural. 

b) 	 Mejorar las condiciones de traslado de los equipos de salud local y asegurar la disponibilidad de 
medios de transpone en condiciones de oportunidad. 

e) 	 Fonalecer el grado de colaboración ydisposici6n de los conductores de vehículos, calegoría F en 
b. ejecución de las actividades de traslado. 

CUARTA 
El Servicio se obliga a transferir a la Municipalidad para el financiamiento de las actividades 
asociadas al Programa, durante el período de vigencia del Programa la suma de $ 1.701 .180. 

QUINTA 
Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio, en 
representación del Mi.nisterio de Sahld en cuotas mensuales. La primera de ellas se efectuará ~lIla 
vez tramitada la resolución aprobatoria de este convenio y las restantes en fonn3 mensual 
dw-J.nte b vigcnc~1. de este convenio. 

SEXTA 
Cada Entidad Administradora de Salud Municipal, deberá velar por L1. implementación de este 
Programa a través de los correspondientes acuerdos municipales. 

SEPTlMA: 
Los fonclos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a los objetivos que 
detemllnala Cáusula Tercer;¡ de este convenio. 

En el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados pan. los efectOs de este 
convenio, ésta deberá asumir el ma~r gasto que involucre su ejecución. 

• 
ocrAVA 

Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia 
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte no ejeculada de las actividades 
adicionales, objeto de este instrumento . 

NOVEN,~, 

La Municipalidad se compromete a entregar la información que le sea solicitada por el Servicio 
de Salud, para fines de mon,itoreo y evaluación, de acuerdo al Progr.una señalado en la Oáusll.la 
Segtmda. 

DEQMA 
El Servicio, poorá requerir a la Municipalidad los datos e infonnes relativos a la ejecución del 
Programa especificado ea la Oáusula Tercem de este convenio, con los detalles y 
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio podrá iropartir pautas técnicas para alcanz.ó\( en 
forma más eficiente yeficaz los objetivos del presente convenio. 

El Programa se entiende pane integrante de este convenio y por eUo, se emplearán los 
indicadores establecidos en el mismo, siendo el período base de evaluación contrastado con los 
daros del ailo inmediatamente anterior. 

La fecha de corte de evaluación será el 15 de octubre de cada año, ateedido a lo cua.llos datos 
necesarios serán recepcionados por el Servicio con anterioridad a esa fecha. 

DEQMA PRlMERA 
El Servicio velará por b correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Departamento de Auditoría. 
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DÉCIMA SEGUNDA 


El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2006 y podrá ser prorrogado 
por las panes, en fonna automática, a menos que cualquiera de ellas, dé aviso por escriro a la otra 
con a lo menos 30 días de anticipación de su intenqón de poner término al convenio. 

DÉCIMA TERCERA 
El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la Municipalidad, 
dos en poder del Servicio y uno en poder de la Subsecretaría de Redes Asistcnci.,Jes del 
Minislcrio de Salud. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

DIRECTOR,;;. 
00 DE SALUD DEL MAULE 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguiemes. 

MIN~~FE 
VII REGIÓN 

DRRCde b MlD~ ABOG.LFE/EU.~~~~~· .tAr DE FE :. 

INCL.: Convenio . ~~.. ."f 
• 'lo/,< \1'> "" ~ ...",(, .' 

DISTRIBUCIÓN: . 
C> Sr_A1!:5IdE l. Municipa~dad de RETIRO' 
~ Ministerio de Salud (Subsecretaría de Redes Asistenciales. División de Gestión de Red 

Asistencial-Depart.1mento. E:valuación y Desempeño) 
~ Sr. Jefe Depto. de Auditoría 
~ Sr.l. Jefa U. de Tesorería 
<::) Sra. Jefa Departamento Articulación y Desarrollo de la Red 
c> Sr. Jefe UrnAUNARES 
<::) Asesoría Jundica Regional 
<:::> Oficina de Partes 

AS DE1.A MAZA 
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;.i1;H,yl( ' I() DE :W.UD P I '], ;"(¡\U1J~ 
OBI'TO . ART LCUL.AC I ÓN ... DlISARROLL.O UE LA RBO 

CONVENIO DE MEJORAMIENTO DE LA OPORTUNIDAD DE LA ATENCION EN EL 

NIVEL PRIMARIO DE SALUD AÑo 2006 


En Talca, a 03 de Abril del 2006, entre el Servicio de Salud del Maule, pe~ona jurídica de derecho público 
domiciliado en calle Uno Oriente N° 9~6, reprcsent~do por su Director DR • RENÉ CARDENAS DE LA 
MAZA. del mismo do micilio, cn adclant~ d "Servicio" y la Uustre Municipalidad de RETIRO, persona jurídica 
de derecho público domiciliada en Avda. Errázuriz N° 240 Retiro, representada por su Alcalde Do, PATRICIO 
CONTRERAS CONTRERAS de es~ mismo domicilio, en addante la "Municipalidad", se ha :!.cordado 
celebrar un convenio, (¡\le consta de las s~guientes cláusulas: 

PRIMERA, 
Se deja cOl;Jsttncia que el E.,'t[;¡tuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 
19.378, en su artículo 56 estabk'Ce que el apone estatal mensual podrá incremental'l!e: "En d caso que 
las normas técnicas, planes y prognm:!.s que se impartan COIl posterioridad a la entrada en vigencia de 
esta ley impliquen un m:!.yor gasto para la Municipalidad, su fUl:!.nciamiento scrá incorporado a los 
aportes e.'\ltabk-cidos en el artículo 49", 

Por su p:!.rte, el artículo 60 del ,Oecreto Supremo N° 77 de 2005, del Ministerio de Salud reitc.nt dicha 
nOr(!'la, agregando la fonm de materializula al seílalar "para cuyos efectos el Mjnisterio de Salud melará 
la correspondiente Rcsolución", 

SEGUNDA, 
El Ministerio de Salud, hn el:!.borado un Programa de Mejoramiento de 1:!. Oportunidad de la Atención 
en el N ivc.l Primario de S:!.lud AAo 2002, con el objeto de contribuir n aumentar la eficacia y oportmlidad 
de las atencioncs en salud, dispensadas por el ~uipo de salud a la població,n be.neficiaria de los 
establecimientos de atención primaria municipal. por medio de la conducción y traslado del equipo en 
fonna oportuna y eficaz pan la :!.tención de salud de la población beneficiaria y atenciones en situacioncs 
extemporánC<\s, implicando responsabilid:!.d y riesgo de los conductores de vehículos de la c:!.tegoda F, 
del mCllto 5° de la Ley N° 19,378, Y aprobado por Resolución Exenta N° 898 de 15 de Noviembre de 
2002, que [oona parte integrante del presente conyenio. 

TERCERA 
Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad se el'tablecen las siguientes actividades, que se 
relacionan Con los objetivos establecidos en cl Programa: 

a) 	 Mejorar la oportunidad de entrega de las atenciones de s:!.lud a la población beneficiaria por parte de 
los t.'quipos de salud local en: traslado de equipos a trabajo en terreno, traslado a hospitales de 
referencia, traslado de cquipos en rondas médicas a postas de salud rural, traslado para 
notificaciones y, traslado para realización de estaciones médico nu:al. 

b) 	 Mejorar las condiciones de trashtdo de los equipos de s:!. lud loc:!.l y :!.segurar la dispooibilid:!.d de 
medios de transporte en condiciones de oportunidad. 

e) 	 Forral«cr el grado dc colaboración y disposición de los conductores de vehículos, ategoda F en la 
ejecución de las actividades de trasbdo, 

CUARTk 
El Servicio se obliga a traosft:rir a la Mu~Iicipaliuad para el fin:!.llaamiento de las actividaues 
asociadas al Programa, durante el puiodo de vigencia del Programa la suma de $ 1.701.180. 

Los recursos :!. que se refiere la cláusula anterio{, secin transferidos por el Servicio, en 
represent:!.ción del Ministerio de Salud en cuotas mensuales, La. primera de el1:!.s se efectuará uoa 
vez tranurada la resolución aprobatoria de este convenio y las restantes en [oona mensual durante la 
vigencia de este convenio, 
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Úlda Entidad Adminisuadora dc Salud Municipal, debc.ci velar por b. implementación de este 
Progt':l.ma a través de los correspondien tes acuerdos municipales. 

SEPTIMk 
Los fondos uansferidos a la Municipalidad sólo p()dr~n ser destinados a los objetivos que 
determina 12 Cláusula Ter<:C1'2 de este convenio. 

En d caso que la Municil~lidad se excedl1 de los fondos destinados para los efectos de este 
cam'cnlo, ésta deberá asumir cl mayor gasto que involucre su ejecución. 

OCTAVk 
Fina1izado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontl1ci de la trnnsfercoci:l 
reguhr de atención primaria. el valo r correspondiente a la parte no ejecutada de las actividades 
adicionales, objeto de este instrumento. 

NOVENk 
La Municipalidad se compromete a cntrcga.t' la infoonación que le sea solicitada por el Servicio de 
Salud, par2 fines de monitoreo y evaluación, de acucrdo al Progr:l.lna $eíialado en la Cláusula 
Segunda. 

El Servicio, podrá requerir a la M\lIlicipalidad los datos e informes rebtivos a la ejecución del 
Programa es~cificado eo la Cláusula Tercera de este convenio, con los detaUcs y especificaciones 
que estime dd caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. 
Igualmente, el Servicio podci. imp:tctir pamas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz 
los obje6vos del presente convenio. 

El Programa se entiende parte integrante de este convenio y por ello. se emplearán los indicadores 
establecidos en el mismo, siendo el período base dc evaluación contrastado con los datos dd aiio 
inmediatamente anterior. 

La fecha de corte de evaluación será el 15 de octubre de cada aoo, atendido a lo cual los da tos 
necesarios serán recepcionaclos por el Servicio con anterioridad a esa fecha. 

DECIMA PRIMERA, 
El Servicio velará por la correcta utilización de los foudos traspasados :l. 7través de $U Departamento 
de Auditoría. 

DÉCIMA SEGUNDk 
El )resente convenio tendrá vi encia hasta cl31 de Diciembre de 2006 v oclm ser rorro do )or 
las partcs, en orma aUlomauca, a menos que cua qwc.ra de ellas, é aviso por escrito a la oua con a 
lo mellas 30 días de anticipación de su intención de pOller tém1ino :1.1convenio. 

DÉCIMA TERCERk 
El presente convenio se flana en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la Municipalidad, 
dos en poder del Servicio Xuno en poder de la Subsccrctacl:,¡ de Redes Asistenciales del tvlinistcrio 
de Salud. 

PATRICIO CONT ERAS CONTfi ERAS 
AL ALDE 

_---iHtlltlMlCllo;rt.IDAD RETIRO SERVICIO DE SALUD DEL MAULE 
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REPU8LICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
RETIRO 

I>EPTO. SALUD 
DECRETO EXENTO N" ;'6/:3 / 
RETIRO, Julio )1 DE r 2006

VISTOS: 

1.- El D.F.L. N° 1.3063 DE 1980, sobre traspaso de Servicios Públicos a las Municipalidades; 
2.- Ley N° 19.378 del 13/04/95, que fija el texto del ·" Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal": 
3.-Resolución Exenta N°1794, del Servicio de Salud del Maule, de fecha 05/07/2006, quc 
aprueba "Convenio de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atención en el Nivel Primario de 
Salud ..10 2006".
4.- Decreto Alcaldicio N° 38 de fecha 01/03/05, que nombra Director Deplo.., de Salud Municipal 
de Retiro nI Sr. Darwin Maureira Tapia. 
5.- Decreto Exento N~520 de fecha 28/12104, que delega atribuciones a Directores y Jefes de 
Unidades Munkipales 
6.- Las facultades que me confiere la Ley ,N°18.695 "Orgánica Constitucional de 
municipalidades", refundida por Decreto (1) 662.

DECRETQ 

1.- APRUÉBASE, Convenio de "MEJORAMIENTO DE LA OPORTUNIDAD DE LA 
ATENCION EN EL NIVEL PRlMARlO DE SALUD AÑO 2006", que se adjunta al presente 
Decreto, suscrito entre el S.S.M. representado por su Director Dr. RENE CARDENAS DE LA 
MAZA Y la Ilustre Municipalidad de Retiro, representada por don PATRlCIO CONTRERAS 
CONTRERAS Alcalde de la Comuna, con fecha 03 de Abril del 2006.

2.- IMPÚTESE, la cancote~la~e~i.o~·:n:ni,J~'~~~:~~~~::~ · a la cuenta complementaria 61306, 
"Administración de Fondos" "1 de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atención en el 
Nivel Primario de 2006" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHivESE.

DISTRIBUCION: 
Alcaldfa 
Archivo Dex. Convl!l1ios y Contratos SECMUN 
Unidad Control Interno 
Archivo Unidad de Finanzas Salud MUllicipal 
Carpeta Proyecto v 
Archivo Deuto. Salud MunicipaV 
PCC/GBT/DMT-OIRlgrh.
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REPUBL..ICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 
ILUSTR M I PALIDAD 
R T I R O 

. SALUD 
DECRETO EXENTO N' ¡;¡ 'f'f / 
RETIRO, Julio /'f DE r 2006

VlSTOS: 

1.- El D.F.L. N° 1.3063 DE 1980, sobre traspaso de Servicios Públicos a las Municipalidades; 
2.- Ley N° 19.378 del 13/04/95, que fij a e l tex to del " Estatuto de Atención Primaria de SaJud 
Municipal": 
3.-Convenio "Tecnico en Enfermeria de Nivel Superior" del C.FT. Massachussets de Linares 
para realizar practica en Consultorio.
4.- Decreto Alcaldicio N° 38 de fecha 01/03/05, que nombra Di rector Depto., de Salud Municipal 
de Reti ro al Sr. Darwin Maureira Tapia. 
S.- Decreto Exento N~520 de fecha 2811 2/04, que delega atribuciones a Directores y Jefes de 
Unidades Municipales 
6.- Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", refundida por Decreto (1) 662.

DECRETO 

1.- APRUÉBASE, Convenio "Técnicos en Enfennería de Nivel Superior" de! C.F.T. 
Massachussets de Linares para realizar practicas en Consultorio de Atención Primaria de la 
Comuna de Retiro, que se adjunta al presente Decreto, suscrito entre el Centro de Fonnación 
Técnica Massachussets, representado por su Director Académico Don Nivaldo Benavides Moreno 
y la Ilustre MWlÍcipalidad de Retiro, representada por don PATRICIO CONTRERAS 
CONTRERAS Alcalde de la Comuna, con fecha 19 de Junio del 2006.

2. - PERCIBANSE, los recurss(o::S~~':~:'.\I'ldC,S en el presente convenio imputándose al Subt. 01 
Ílem 12 Denominación "Otros JI 

ANÓTESE, C.0MLINÍI~UioS.E y ARCHivESE.

• TAPIA BAYER 

PISTRIBUCION: 

Alcaldla 
 /
Archivo Dex. Convenios y Conlralos SECMUN 

Unidad Control Interno 

Archi vo Un idad de Finanzas Sa lud Muni cipal 

Archivo Depto. Salud Munic ipal 

PCC/GBT/DMT·DIRlgrh.
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CONVENIO 

En Linares, a junio 19 de 2006, comparecen La Ilustre Municipalidad de Retiro, representado 

por su Alcalde don Juan P. Contrcras Contreras, domicitiada para t.'S(OS eft!Ctos en Avenida 

Errázuriz sIn y por otra parte el Centro de Formación Técnica Massachusetts, con su Director 

Académico, Don Nibaldo Benavides Moreno, Rut. :1O.460.707-1 , domiciliado en calle 

O"higgins NI> 3 ¡3, de esta ciudad, quienes convienen lo siguiente: 

• 
PRI~tERO: La ilustre Municipalidad de Retiro, autoriza a los alumnos de la carrera 

"'Técnico en Enfenneria de Nivel Superior", del C. F.T. Massachusetts de Lin!ll'es para realizar 

prácticas en Consultorios de Atención Primaria de la Comuna & Retiro . 

SEGUNDO: Los alumnos de cuarto semestre de esta carrera realizarán lUla práctica 

curricular de dos semanas de duración, en horario pre-establecido y estarán bajo la supervisión 

de la Enfermera(o) o Matrona Jefe del Consultorio, comprometiéndose a dar cumplimiento a 

las normas que rigen en estos establecimic!ntos. 

TERCERO: Los alumnos asistirán en forma rotatoria, de acuerdo a un programa elaborado 

al inicio del semestre por la Enfermera Docente del C.F.T. Massachusetts, el que debt:!r~ ser 

conocido y aprobado por la Dirección del Consultorio y la Dirección Académica del GF. T. 

CUARTO: La Enfermera del CFT Massachusetts, presentará los alumnos a la Enfermera(o) 

e 	 Supervisora del Consultorio, entregando una carpeta con el programa de la asignatura, pautas 

de evaluación con instructivo, reg.lamento de práctica y reglamento académico. Deberá 

además, acordar una reuniÓn semanal de coordinación con la Enfermera(o) Jefe del 

Consultorio. 



-
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QUINTO: Los alumnos Egresados podrán realizar Practica Profesional (Laboral) por seis 

semanas en el Consultorlo de Retiro, en horario completo, quedando a cargo de la 

Enfermera(o) Jefe del consultorio, quien les asignará las funciones propias de su rol y evaluará 

al finalizar el período de Práctica. 

La docente del C.F.T. Massachusetts, deberá presentar al alumno, entregar la carpeta con la 

documentación correspondiente y efectuará una visita de supervisión a mitad dd periodo de 

práctica, realizando una pre· evaluación con la Enfl!nnera(o) Jefe , en relación al deseml~110 

del alumno. 

• SEXTO: El presente convenio tendrá una vigencia indefinida y podrá ser finiquitado . 
mediante comunicación escrita por cualquiera de las partes, con la antelación y sin afccwf la;;; 

prácticas en curso. 

El C.F.T .• Sé compromete a cancd ar la suma de $J5 .000. ~ mensuales por alumno en práctica 

curricular. los que s¿ cancelarán una vt!z temlinada y aprobada la práctica. La Dirección del 

Consultorio deberá enviar una factura por prestación de setvicios, para ser ~ tectivo dicho 

trámite. 

SÉPTIMO: Se firma el presente convenio en cuatrO ejemplares, dos para cada una de las 

partes . 

• 
n O 'RAS CONTRERAS 

__~,,:-",-WJ""'JJJIl LA [LUSTRE 
~1UNICIPALIDAD DE RETiRO 



REPUBLlCA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

ILUSTRE MUNICIP lOAD 
RETI 

DECRETO EXENTO N" ¡Un /. 
REnRO, 13 de Junio del 2006.

VISTOS: 

1.- Convenio previamente firmado entre la 1. Municipalidad de 
Retiro y Universidad Autónoma de Chile Sede Talca. Con fecha 18 de Mayo del 2006.

2.- Las facuHades que me confiere la Ley N'18.695 ·Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

3.- Ord.N' 006 del 14 de enero del 2005 que instruye refrendar 
totalidad de Decretos Alcaldicios. 

DECRETO: 

1.- Apruebase, el Convenio celebrado con fecha 18 de Mayo 
del 2006. entre la 1. Municipalidad de Retiro, Rut. 69.130.800-6, por una parte, representada por el 
Sr. Alcalde don Patricio Contreras Contreras y la Universidad Autónoma de Chile Sede Talea Rut 
71.633.300-0, Domiciliada en calle 6 oriente 2275 de esta ciudad, representada por su Vicerrector 
de sede, Don Yerko Torrejón Koscina, 

2.- DEJESE, establecido que un ejemplar del Convenio 
celebrado quedará adjunto al presente p .. oreto. 

ANOTESE, "Y'MUINI<.llUt::st:, DESE CUMPLIMIENTO Y ARCHIVESE. 

~í~IC:I&i~o~iTRi~RJI,s CONTRERAS 

IR')1mA DIAZ 
SOCIAL 

DES. COMUNITARIO 

~~~~~rol~ .. Dex. Convenios y contratos 
- Oficina de Partes 
- Universidad Autonoma de Chile Sede Talea 
- Administrador Municipal 
- Oepto. Controllntemo 
- Depto. de Adm. Y Finanzas. 



• 


,.'. 


• 

' . 

tooVDRSIDAI> 
AUfONOMA 

DBCHlLB 

. 
CONVENIO MARCO DE COLABORACION INSTITUCIONAL 


UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE - ILUSTRE'MUNICIPALIDAD DE RETIRO 


En Talea a 18 dfa. dal mea da Mayo d. 2006. enlle fa Universidad Aulónoma de Chile Sede 
Talca, RUT 71.633.:JOO.<l. domiciliada en calle 6 Orianle 2275 de esla,ciudad, repl8S9lllada por su 
V'ce<roctor de sede, don yet1<o Torrejón Koscina, en adeIa1te, 'la Universidad' y la 1. Municfpalfdód ! 

, 

." Reliro, RUT 69.130.800-6 repl8S9lliada por su Alcalde, don Patricio Contreras Contreras. RUT 
;' \ lJ.071 ·9 ambos domicililldos en calle Errazuriz N' 240 comuna 'de ·Retiro. actuando con les 
• l ' qua les conliomn sus propios reglamentos y/o estatutos. se acueroa el siguiente 

e '''"':0M~1tO de Colaboración: 
, ,elAlISl·la Primera: El presente convenio marro tiene como objeüYO el desarrollo de acüvidades 

conjurlas que faciliten el logro de los objetivos propios de ambas instituciones, como asimismo. el / 
desarrcAJo de programas de colaboración mutua. 

Cllusula Segunda: El presente convenio pennitiré aambos instituciones. de común acuerdo: 

1. 	 Realizar programas y proyectos.de perfeccionamiento. investigación. publicaciones y 

difusión conjuntos. en el campo de la EducaclOn. SalUd. 'AdmInlstraci6n. RnlmaS y / 

Ciencias Sociales. oiJentados al mejoramJento ' de los seMcIos entregados por la 1. 

Municipalidad de Retiro. . • 


2. 	 POlenciar la generación de espacios de prlocticaS temPflll1as y précticas profesionales / 
~~ro estudianles de la Universidad Aul600ma de Chile sede laica. de carreras que 
:etl3an relaciOO con el quehacer de la 1. Municipalidad de Relim. I

• 

" 

.::".;"!. Terco",: Los prO¡rramas y proyectos mencionadlos en la cl~ anterioC' serán materia de JI 
_,u"rÓ0s especificos enlru las áreas -Salud. Educación. Admlnislnlci6n. Frnanzas y Ciencias 

iniciativas tanto en el 
Sxial~s · do ambas InzütJciones que estén involucradas y pasarén a foonar parte del Pf8S9!l1a 
convenio marco. pem>itiéndoles postular y buscar financiamiento para dichas 
árr,bito público come privado. 



/ CI~usul. Cuarta: Para el logro de los objetivos especlficos, las partes pondrán a disposición de los / 
programas y proyectos que se desarrollen todos los recursos humanos y materiales disponibles 
necesarios en cada caso. 

Cláulula Qulnla: El personal destinado por cada una de las partas para el desarrollo de proglM1as / .. 
y proyectos conjuntos mantendrá su situación contractual y dependencia de la institución que la haya 
designado, debiendo cumplir en Ionna nonmal con sus actividades habituales. 

Cliusuta Sexta: El presente convenio no supone compromiso económico alguno para tas partes y / ' 
su funcionamiento queda supeditado a ta obtención de los /eCursos necesarios para las actividades 
conjuntas que se organicen. 

Cláusula Séptima: Sin perjuicio de incorporar otras ~reas de trabajo, los acuerdos se podrán referir 
alos siguientes aspectos: 

1. 	 Acceso de esludiantes dela Universidad aprácticas Templllllas y Prllcticas Profesionales. 
2. 	 Acceso de los funcionarios a los tratamientos especiales que otorgue la Universidad en 


materia de cobros por SUS programas académicos. 

3. 	 Inten:ambio de infonnación entre las distinlas Mlas de las instituciones. 
4. 	 Realización de cursos especiales de capacitación, seminarios, oonfereocias, debates, 


talleres, etc., que oontribuyan amejorar los servicios. /

5. 	 Intercambio de servicios yaoceso reciproco a las infraestructuras aptas para el desarrollo de 


actividades de capaCitación. 

6. 	 Otras actividades que pennitan lograr los objetivos del presente oonvenio. 

Cláusula Octava: El presente convenio será administrado por un Comité foonado por 1COOIdinador 
general en representación de cada institución y los representantes de las éreas en que se trabaje. 
La Universidad Autónoma de Chile nombra en su representación y como coordinador generel de los 
programas, proyectos y actividades generadas por el convenio al Ingeniero Don Felipe Rojas /' 
Rodríguez. RUT 12.015.075-8. La 1. Municipalidad de Retiro nombra en su representación y como 
coordinador general de los programas, proyectos y actividades generadas por este Convenio a... Por 
inlennedio de ambos COOIdinadores generales del convenio se canaJizanln los actJerOos especffioos 
por ~rea, que provendrán de oomités bipartitos entre las instituciolleS, en que actuaré un 
repre--..entante del ~rea por institución. 

. 
Clíusula Décima: Las instituciones finmantes declaran finnemente ser partes independientes, no 
existiendo otro vinculo entre ellas que el derivado del acuerdo presente. Por elio, ninguno acto, 
hecho o circunstancia se entenderá como vinculo entre las partes de naturaleza tal que pudiera • 
presumir la existencia de una sociedad, o relación de controlada ylo controlante dependiente entre la 
una ola otra. 

2 

Cláulula Novena: 
I I I 

/ 

•• 

• 



Asimismo, las partes declaran que cada una áe ellas dispone de 106 mediós necesarios para 
desarrollar los servicios que son objeto de su actividad, de una OIganizaci6n determinada y 
preexistente, que oonsta de personal y elementos neoesarios para tal efecto, y que es adecuada y /
eficiente para la presentaci6n de tales servicios, realizando sus tareas con autonomía e 
independencia. 

Finalmente, tas partes reconocen expresamente que la ejecUCÍÓf1 de. las acciones Y servicios 
oontemplados en el presente acuerdo constituyen actividades de su giro normal y especifico, Yque, /en consecuencia, cada una es dadora y responsable de los trabajos a ser.prestados por el personal 
involucrado en ta ejecución de los seIVicíos mencionados. 

Por ello, los profesionales que cada una de las partes pudiefa requerir para llevar acabo actividades 
de este convenio, esta~n bajo exclusiva responsabilidad y dependencia de la ínstitución ejecutante, I 
siendo de su cargo las obligaciones laborales, provisionales YIiscates derivadas de esa relación. 

Cltusuta Undóclma: El presente coovenio se firma en cuatro ejemplares del mismo t9J\Or, 
quedando dos en poder de cada parte. 

La personería de don Patricio Contreras Contreras para representar a la 1. Municipalidad de Retiro 
consta en Copia autorizada de sentencia de calificación de etección de Alcalde, del 'Tribunal 
Electoral Regional según rol N" 1.159-2004. La personerIa de don Y9I1<o RogeIIo TOIT8j6n KoscIna, 
para representar a la Univatsídad Autónoma de Chile, Sede TaIca, consta en escri1ura púbrlCa de 
fecha ocho de abril de dos mil cuatro, otorgada ante Notarío Público de Temuco don Car10s 
Rárndohr Janssen, las que no se insertan por estimame innecesario yconocides de las partes. 

, 
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Alcalde 
~1usI1r.e Municlpalidad de Retiro 
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DE C I 
LI N 

MUNICI 

MAT., APRUEBA CONVENIO DOCENTE 

REPUBLI CA 
PROVINCIA DE 
ILUSTRE 

R!"-lIR O 
D. A. E. M. 

, ASISTENCIAL. 

DECRETO EXENTO NQ. 

RETI RO, 27 ENE. 2006 

VISTOS. 

1. - Lo d i spuesto e n el D. F. L. 1- 3063 
de 1990 del Ministerio del Interior, las facultades que me confiet'e la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades NQ 18.695 y sus 
modificaciones posteriores. 

2.- Resoluc ión Exenta NQ. 2898, del 
30-DIC- 2005, que aprueba Convenio Docente Asistencial suscrito entre 
el Director del Servicio de Salud del Maule y la l. Municipalidad de 
Retiro. 

3.- Circular NQ. 006 de fecha 14-ENE
2.005 de la l. Municipalidad de Retiro, en que instruye refrendar la 
totalidad de Decretos Alcaldicio s consignando pie de firma del Jefe o 
Director de Departamento. 

DECRETO . 

1.- APRUEBASE en todos sus puntos 
CONVENIO DOCENTE ASISTENCIAL, acordado entre la Ilustre Municipalidad 
de Retiro, representada por su Alcalde Don Patricio Contreras 
Contreras y el Servicio de Salud del Maule en la persona del Dr. Jorge 
Toro Albornoz, suscrito con fecha 07 de diciembre del 2005. 

2.- TENGASE el referido Convenio 
Docente Asistencial como parte integrante del Presente Decreto Exento. 

PASA A LA PAGINA NQ 2 
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DECRETO EXENTO NQ 2. ':::>1 DEL 2 7 ENE. 2006 


3 . - COMUNIQUESE a l as Secciones de 
Persona l y Fi nanzas d e l De partame nto Ad~i n ist rati vo de Educa ci 6n 
Municipa l de esta Comun a. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ~RCHIVESE 

CONTRERRS 
_---1'H-1'a 1d. 

J IMENEZ 
D.A.E. M 

PCC /c"O, /aaa. 

DISTRIBUCION: 

1.- ~lcaldía 

2.- Arc hiv o SECMUN, DeH. Convenios y Contratos 
3.- Ad mi nist r ación y F inan zas Municipalidad 
4 / 6.- Personal y F i nanzas n.R.E . M. 
7.- I n teresados. 



, 
~. ¡ 

CONVENIO 

DOCENTE ASISTENCIAL 

·1. MUNICIPALIDAD DE RETIRO - SERVICIO DE SALUD DEL MAULE, 

En Talca, a .... Ql.Ou: .2OO:\........• entre el SERVICIO DE SALUD DEL MAULE, 


persona jurídica de derecho público RUT N° 6 1.606.900-4 . representado por su Director 

Titular DON JORGE TORO AI!BORNOZ. con céd~la Nacional de Identidad N° 

5.171.890-1. ambos domiciliados en ra ciudad de Talea. calle 1 Oriente 2 y 3 Sur N° 936. 

en adelante "el Servicio" y la I. MUNICIP ALlDAD DE RETIRO, persona juridiea de , 
derecho público. RUT. N°. 69.\30.890-6. representado por su Alcalde DON PATRICIO 

CONTRERAS CONTRERAS. con;céduJa de identidad nacional N° 7. 390.071-9. ambos 

domiciliado en calle Errázuriz N° 240, cuidad y comuna de Retiro, todos los 
! 

comparecientes chilenos mayores de;edad, quienes acreditan su· identidad con las cédulas 

anotadas y exponen: 

PRIMERO: 

Las partes se comprometen: a aportar los recursos humanos, instalaciones y 
! 

materiales necesarios para cumplir adecuadamente los fines docentes y asistenciales de 

acuerdo al presente instrumento. La I. Municipalidad de Retiro, a través de su Liceo 

"Guillermo Marín L" C-36, en adel*te "el Liceo", dictará la Especialidad de "Técnicos 
, 

de Nivel Medio en Enfermería" s~gún Resolución Exenta N' 833 del 13 de Mayo del 
i 

2005 del Ministerio de Educación. ! 

SEGUNDO: 

Los alumnos y alumnas de la Especialidad "Técnicos de Nivel Medío en 
, 

Enfermería, efectuarán una práctica durante el3' y 4' años de E.M. (Práctica Dual). Los 
! 

días de trabajo serán 3 dias en el Liceo y 2 días en el Hospital, en horario diurno de 08:00 

horas a 20:00 horas. y Práctica Intensiva (laboral O profesional) durante el 5' año de E.M .• 

en Establecimientos dependientes del Servicio de Salud: a saber Hospital He San Javier . 

Parral. Cauquenes y Chanco. 



• TERCERO: , 

Los objetivos educativos a lograrjpor los alumnos en cada una de las prácticas serán las , 

siguientes : 

- Central de Esterilización de Hospital. A realizar en el 3° año E.M. Objetivo: Manejar 

ambientes y material sucio. limpio, desinfectado y esterilizado y de los distintos 

procesos asociados. Tiempo mírrnho programado: 40 horas. 

Atención Pacientes Adultos de! Medicina. A realizar en el 3° año KM. Objetivo: , 
Satisfacer las necesidades básicaside aseo, higiene y confort en pacientes hospitalizados 

de menor complejidad y alta d~endencia (ej. ancianos, postrados, con enfermedades 
, 

crónicas, etc.) Tiempo mínimo pr~gramado: 80 horas 

- Atención Pacientes Quirúrgico$ Adultos. A realizar en el 4° año E.M. Objetivo: 

Satisfacer las necesidades bási9as y de protección en 'pacientes quirórgicos que 

requieren de cuidados y tratamie.r;ttos especiales (ej. toma de ex.ámenes, administración , 
de medicamentos, atención pre :r post operatoria) Tiempo mínimo programado: 100 

horas. 

Servicio de Maternidad. A r~lizar en el 4° año E.M. Objetivo: Satisfacer las 

necesidades básicas y de protecci~n al binomio madre e hijo en pre parto, parto, recién , 

nacido y puerperio. Tiempo minirho programado: 80 horas. 


I 

- Atención al paciente Pediátrico !Hospitalizada. A realizar en el 4° año E.M. Objetivo: 

Satisfacer las necesidades bási~ y de protección en pacientes pcdiátricos en servicios 

de lactantes menores y mayore~ hospitalizados. Tiempo mínimo programado: 108 

horas. 

- Atención en el Servicio de l¡rgencia. A realizar en el 4° año E.M. Objetivo:, 
Proporcionar atención al usuario del seMcio de urgencia. Tiempo mínimo programado: , 

I 
80 boras. I 

I 
Los objetivos educativos de las prácticas a desarrollar durante el 5° E.M 

correspondientes a la Práctica Intensiva (laboral o profesional) será la Atención Integral 

de pacientes hospitalizados tanto ,en Servicios de Adultqs como en" "Servicios de 

Pediatría, en sistema de twnos. 

~lbb'~k~.lWc"~&~tíl , 



Para dicho efecto se con.'lpatibilizará las necesidades académicas con la• 

disponibilidad de campo cHoico en ló's Hospitales enumerados, situación que será evaluada 

antes de cada semestre académico · por la Enfermera y/o Matrona Jefe del respectivo 

Hospital de que se trate y el Director Técnico de la Especialidad quien presentará el 

programa de las duales e intensivas c~rrespondientes. . 

I 

Sin perjuicio de lo anterior, s* deja constancia que las practicas duales e intensivas 

se realizarán dw-ante el periodo combrendido entre marzo) diciembre de cada año, y las 

practicas intensivas de verano , e~ enero y febrero. Estas últimas quedan sujetas a , 
aceptación o rechazo por parte de la Enfermera Jefe del establecimiento y coordinadora del 

I
servicio solicitado. , 

I 

I 

La cantidad de alumnos por ~ervicios será defmida en una reunión previa al inicio . 
de cada semestre, entre el Director Técnico de la Especialidad y la Enfermera Jefe y/o 

Matrona del respectivo establecimiento. 

CUARTO: 

Para los fines indicados J la cláusula anterior, el Director TéclÚCO de la 

Especialidad hará una solicitud form~ al Director del Establecimiento co~espondiente, de 

los señalados en la cláusula 2da con ~pja informativa al Director de Servicio del Salud del , 
Maule. 

QUINTO: 

Previo al inicio de los periodo~ de práctica de los alumnos, el Director TéclÚCO de la 

Especialidad deberá orientarse en ! el · Servicio Clínico correspondiente. asimismo la 
; 

Supervisora Clínica deberá interio;nzarse de la Reglamentación Académica del la 

Especialidad. Será responsabilidad de cada establecimiento Hospitalario dar la orientación 

correspondiente al Director Técnico de la Especialidad. 

SEXTO: 
, 

La supervisión de los alumno~ en el Servicio Clínico donde realicen sus periodos de 

práctic,acurr1cular estará a cargo de: 



a) Enfermeras o Matronas que de,gigne la autoridad competente del establecimiento• , 
Asistencial, quien deberá cwnplir esta función como parte de los deberes de su cargo. Ella 

I 
será la contraparte del Director Técnipo de la Especialidad con el propósito de disponer de 

, 
la Reglamentación Interna que opera ~n el Servicio en que se efectúa la práctica, cautelar la 

utilización de equipamiento e instrum:ental y coordinar el desarrollo de la práctica. 

b) Director Técnico de la Especialidad, quien será responsable de supervisar y coordinar 

las actividades de los alumnos en los ~iferentes servicios clínicos. 

SEPTIMO: 
, 

Para efectos de facilitar la s~pervisi6n de los alumnos y el conocimiento de su 

rendimiento yde la regulación del bceo sobre las prácticas, el Director Técnico de la , 
Especialidad entregará a la supervisora que designe el Hospital, previo al inicio de cada 

práctica, una carpeta que contenga: 

I 
1. Introducción al Plan de Estudio 

2. Perfil Profesional del Téenico!de Nivel Medio en atenei6~ de Enfennena. 

3. Plan de desempeño para el Aprendizaje dual 

4. Listado de Procedimientos 

5. Cuadro de Rotación 
, 

6. Pauta de Evaluación de los alt)mnos 

7. Reglamento Interno de PráctiCa 

OCTAVO: 

Los alumnos en Práctica serán evaluados mediante pauta aplicada al fmalizar dicho 

período por la Enfermera CHnica encargada de la supervisión en el Hospital. 

NOVENO: 

Es obligación del Liceo di10ner de las normas técnicas y sus modificaciones 

necesarias para la foonación de sus; alumnos, como asinúsmo todas las nonnas legales y 

técnicas y programas que rigen el funcionamiento del Servicio de Salud del Maule. 



¡ 

El Director Técnico de la Esp¡,cialidad y los alumnos del Liceo estarán obligados 

a cumplir todas las nonnas legales, técnicas, planes y programas del Servicio, en todos sus 
I 

aspectos y cualquiera que sea la jer~quía de las normas, siempre que DO interfieran en los 

planes docentes. 

DECIMO: 

Los funcionarios del servibio de Salud ( Enfetmeras Matronas y Personal 

Paramédico) y del Liceo ( Director Técnico y Docentes) que deban colaborar en la 
I 

ejecución del presente convenio j:.onservarán sus respectivos estatutos jurídicos y 

subsistirán a su respecto todos los · derechos, beneficios, obligaciones, prohibiciones y 

responsabilidades que en tal calidad que les afecten. 

, 
Se deja expresa constancia d9 que, teniendo esta práctica una calidad estrictamente 

docente, los alumnos y alwnDas y l~s supervisores del Liceo no adquieren la calidad de 

funcionario o empleado en relación ~n el Servicio, sin perjuicio que por razones de control 

de práctica se pueda someter a1 alunIDO a control de asistencia y horario. 

Las partes estarán de acuerdo en que el Servicio no pagará al a1umno, ni al Director 
, 

Técnico de la Especialidad remunet¡ación alguna por la labor que desarrolle durante su 

período de práctica, puesto que la fin~idad del prescnte contrato es docente y no laboral, y 
, 

que no será de cargo del Establecirnjento de Salud la entrega de colación o los gastos de 
, 

traslado o movilización del alumno. ' 

UNDECIMO: 

Sin perjuicio de lo dispuesto ~ las cláusulas anteriores, los funcionarios del Liceo 

que colaboren' con la ejecución del Gonvenio, asimismo sus alumnos que pasen a ejecutar 

labores en los Establecimiento ASist1nciales del Servicio, están obligados a cumplir todas 

nonnas legales reglamentarias y t~cnicas que rigen a su funcionamiento en todos sus 

aspectos. 

Su presencia en el Establecimiento, no podrá alterar ni entorpecer en modo alguno, 

el accionar en el campo cUnico, d.e los alumnos y profesionales que desarrollen sus, 



, aciividades académicas en dichos cen~os en virtud de otros Convenios con el Servi~io de1 

Salud del Maule. 

DUODECIMO: 


Son obligaciones de los alUJIU\os: 
, 

1.- Tener una presentación personal íplpecable, en relación a higiene y vestimenta 

2.- En las damas no se aceptará el exCeso de maquillaje, el uso de joyas 6 uñas largas 

3.-.El cabello debe permanecer recogido, aros pequeños, reloj pulsera comente. 

4. - Los varones deben mantener barba rasurada, no se admite uso de joyas de ningún tipo, 

cabello corto o recogidO~ uñas cortas rlimpias. . . 


5.- Tener un cotnportarmento acorde con el perfil de un Auxlhar de Enfermerla 
, 
6.- No se acepta fumar en los servicio;s docentes 


7.- Respetar a los pacientes, integrant~s del equipo de salud y compañeros (as). 


8.- Respetar el conducto regular para ~nsu1tas y/o reclamos. 
, 
9.- Cumplir con los horarios de entrada y salida de las prácticas, 
10.- No hacer abandono de los establ~cimientos clínicos, sin la debida autorización del 


profesional a cargo. 


11.- Cumplir oportunamente con los trabajos encomendados, individuales y grupales.
,, 
12.- Mantener buenas relaciones intefpersonales. 

I 

DECIMOTERCERO: 


Al alumno, le estará prohibid9 todo acto: 


1.- Que desvirtué o tienda a desvirtu~ la seriedad y efectividad del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

2.- Que altere el orden del establecimiento, dañen su prestigio, lesionen los derechos de las 

personas que lo constituyen, vayan ' contra la moral o las buenas costumbres, violen las 
I 

disposiciones de los reglamentos y ~torben o impidan el uso de los bienes y los servicios 

que el establecimiento utilice. 

3.- Que, tiendan a interrumpir, intemimpan, u obstaculicen las labores a través de las cuales 
1 

el Establecimiento realiza sus propósitos, que violen los principios que este sustenta, que 

tiendan a desconocer O desconozean a sus autoridades, o que atenten contra las 

instalaciones o los bienes que utiliza . . 

~1tab."lQ...ltakQt.~Mdoh~~ 



DECIMOCUARTO: 
~. 

Los profesionales del Servicio de Salud del Maule que participen de actividades de 

supetVisión de los alumnos del Li~ recibirán por parte de él un certificado que acredite 

dicho apoyo. 

DECIMOQUINTO: 

El Liceo, a través, de sus funcionarios y alumnos prestarán toda la colaboración en 

los sumarios administrativos e iovest;igaciones sumarias ordenadas instruir por el Servicio 
I 

de Salud 
I 
I 

Frente al incumplimiento dJ las normas señaladas en las cláusulas anteriores , 

previamente investigadas y acreditadas, el Director del Servicio podrá: 

1. 	 Prohibir el desempeño de los Docentes del Liceo o los alumnos infractores en los 

Establecimientos Asistenciales. 

2. 	 Prohibir el desempeño de los funcionarios del Servicio de Salud en actividades 

docentes que cumpla el Liceo. , 
Estas condiciones deberán ser infonnadas por el Servicio de Salud al Liceo y a las 

autoridades respectivas. 

DECIMOSEXTO: 

Mientras dure la práctica, 19S estudiantes del Liceo serán considerados como 

alumnos, para todos los efectos regales y en consecuencia le serán aplicables las 

disposiciones de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Tránsito y Enfermedades 

Profesionales y D.S. N° 313 sobre seguro Escolar, en lo que sea pertinente, sin perjuicio 

de la obligació;r:¡ de la institución educacional, de velar porque los alumnos y docentes del 

Establecimiento cumpla con las medidas de resguardo y protección adecuadas. 

DECIMOSEPTIMO: 
; 

Este Convenio entrará en vigencia a contar de la dictacióo de la Resolución de 

Aprobación por parte del Servicio de Salud del Maule y tendrá una duración de un rulO, 

renovándose ' automáticamente y sUcesivamente por periodos iguales si ninguna de las 
• 

partes comunicara a la otra por escrito su voluntad de ponerle ténnino al vencimiento de\ 



periodo respectivo. Este aviso deberá darse a los menos con 90 días de anticipa~i6n al .... 
vencíiñiento del periodo en curso. , 

Sin peIjuicio de lo anterior, será causal de ténnino anticipado del presente convenio, 

con notificación escrita a la 1. Municipalidad de Retiro, el incumplimiento de las 
\obligaciones que por él se contraen. 

DECIMOOCTAVO 

El ténnino de este Convenio no obstará, sin embargo, a la conclusión de los 

programas O proyectos que se encontraran pendientes a la fecha de la comunicación y/o 

término. 

DECIMONOVENO , 
Por todos los efectos legales; derivados del presente Convenio las partes fijan su 

, 
domicilio en la de Talea y prorrog~ la competencia para ante sus tribilllales. 

VIGESIMO 

Las personería de Don Jorge Toro Albornoz para representar al Servicio de Salud 

del Maule consta en Decreto Supremo N' 188/28 de Julio de 2003 del Ministerio de Salud. 

La personería del Alcalde Don Patri~io Contreras Contreras consta en ............... ...... El 

reconocllIDento del Liceo j Guillermo Marin C-36 de Retiro 

consta .. P.(Lf~.,. j(J, 1.1. ..?(( 1/;(01 / ;",0 

VEGESIMOPRIMERO 

El presente Convenio se firma en diez ejemplares del mismo tenor y valor 

probatorio, quedando dos en poder del Liceo y los restantes en poder del Servicio de Salud . . 
del Maule. 

DIRECTOR 
I 

SERVICIO DE SALUD DEL MAULE ! 
! , 

___Th>AA<I....'<<l....ui.III_ 
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DECRETO EXENTO N0 2·.3 /'-1 1. 


RETIRO, 21 de Noviembre del 2005.

VISTOS: 

previamente firmado en el Instituto Nacional de 
'clpalidad de Retiro. Con fecha 29 de Septiembre del 2005.

REPUBUCA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
R ET' 

Deportes de Chile laz . 
1.- Convenio 

2.- Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 "Orgánica 
Constltudonal de M I Ipalldades y sus modificaciones. 

3.- Ord.WOO6 del 14 de enero del 2005 que instruye refrendar 

totalidad de 08e¡¡ Alcaldicios. 


DECRETO: 

1.- Aprúebase, el Convenio celebrado con fecha 29 de 
Septiembre de 2005, entre la I. Municipalidad de Retiro por una parte, representada por el Sr. 
Alcalde don Patricio Contreras Contreras y Doi'la Sandra del Pilar Lastra Morales c.l. N°I 

11.998. 999-k, en representación Instituto Nacional de Deportes de Chile , para dar 
cumplimiento al "Proyecto Mil Escuelas Abiertas a la Comunidad ", el que tendrá una 
duración hasta al 30 de novIembre de 2005,

2,- DEJESE, estableddo que un ejemplar del Convenio 
celebrado quedará adjunto al presente Decreto . 

COMUNIQUESE, DESECUMPLlMIENTO y 
ARCHIVESE. 

~:!-":".,. COMUNITARIO 



·' . "' 

CONVENIO 

PROYECTO 

MIL ESCUELAS ABIERTAS A LA COMUNIDAD 

COMAPRECEN: El INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE, séptima 
región, Rol Unico Tributnrio W 01.107.000 - 4 , servicio público descentralizado 
creado por la Ley W 19.'112, en adelante también e indistintamente "el Instituto" o 
"CHILEDEPORTES", representado en su calidad de Directora Regional por 
Doña SANDRA DEL PILAR LASTRA MORALES, empleado público, Cédula de 
Identidad W 11 .998. 999,K, ambos domiciliados para estos efectos en calle 4 
Norte N° 1049 de la ciudad de Talca, por una parte y la otra Ilustre 
Municipalidad de RETIRO, en adelante también e indistintamente "El Municipio" o 
"La Municipalidad", repre.entada en su calidad de Alcalde, según se acreditará por 
don PATRICIO CONTRERAS CONTRERAS, cédula nacional de Identidad N° 
7.390.071-9, ambos domiciliados en Avenida Errazuriz N° 240, Retiro, comuna de 
Retiro, Séptima Región. 

PRIMERO: Los establecimientos educacionales señalados en la cláusula 
siguiente, dependientes de La Municipalidad de Retiro, han sido seleccionado para 
participar en el proyecto "Mil Escuelas Abiertas a la Comunidad", que 
CHILEDEPORTES ejecutará a lo largo del pais durante el presente año 2005. El 
proyecto consiste en la implementación de diferentes actividades de carácter físico 
- deportivo - recreativo en una "escuela" y su entorno (espacio público, plazas y 
calles), acondicionados especialmente para ello los dias viernes, sábados y 
domingo. 

SEGUNDO: En conformidad a lo dispuesto en la cláusula anterior La 
Municipalidad de Retiro, cede a CHILEDEPORTES el uso gratuito de las 
dependencias de los siguientes establecimientos educacionales: 
1.- ESC. D -<312 MANUEL MONTT 
2.- ESe. F -<315 LOS CUARTELES 
3.- ESC. F -565 COPIHUE 

durante los dias Viernes, Sábados y Domingo, para la realización actividades de 
carácter físico, deportivo y recreativo abiertas a la comunidad, de acuerdo a las 
"Especificaciones Técnicas" del Proyecto "Escuelas Abiertas a la Comunidad" 

4 NORTE N° 1049 . TeI~fon~ FilIe 07 \ . 232828· 2'26700 - 226084 • CilSlWa 354 . f ALCA I CHILE 
""1' lIHk.!,;",,!!,-, l"·'. t - e-m¡¡ ~ 1111,,'11; .. , 1, ' 11\'1·,1,'·1""" 111" . " ., 
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CHIlEDEI'ORTES --" .. ' 

TERC~89: El personal de apoyo logistico necesario para la apertura del 
establecimiento fuera del horario de clases será de cargo de La Municipalidad. 
Asimismo será de cargo de Chiledeportes entregar la implementación deportiva 
necesaria para el desarrollo del proyecto. 

CUARTO: Para lodos los efectos administrativos y operativos del presente 
convenio, CHILEDEPORl ES se relacionara con el Coordinador de Establecimiento 
designado en conformidad a lo, dispuesto en las "Especificaciones Técnicas" del 
Proyecto "Escuelas AbiE:rt~s a la Comunidad". 

QUINTO: El prtlsente convenio tendrá duración hasta el dia 30 de 
noviembre de 2005. Con todo, la vigencia y efectos administrativos del presente 
contrato quedan supeditados a la tramitación total de la resolución administrativa 
que lo apruebe. 

La designación de doña Sandra Lastra Morales para representar a 
CHILEDEPORTES consta de la Res. T.R W 67 de fecha 14 de Junio de 2005 del 
Director Nacional del Instituto Nacional de Deportes de Chile, que lo nombra como 
Director Regional de la Séptima Región del Maule del mismo Instituto. 

La personería de don PATRICIO CONTRERAS CONTRERAS, para actuar en 
representación de La Ilustre Municipalidad de Retiro consta de 

, 

LESS D 
DIRE 

INSTITUTO 

LASTRAMO 
ORAREGI 
ACIONAL 

AL 
DEPORTES 

RAS ('(,,", 

r:-",,:,,!,~DE 
MUNICIPALIDAD RETIRO 

Autorizo la lirma de doña Sandra del Pilar Lastra Morales, Cédula Nacional de Identidad 
N" 11 .998.999-K, en representación de INS.:!HIt'i!1,. "_ ACIONAL DE DEPORTES DE 
CHILE, RUT: N' 61.107.000-4. En Talca, a 29 cJey<$Eiptiembr,., e 2005 Idr.

( 4.i / f' ~ 
,._:;' .-<!\L.~~('?, ."'7~'\"s:::::::=-· 1'. .-< , \V. /
;:: O' \ .. 
~ ';; ,o 
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RETIRO, 09 de noviembre 2005.

VISTOS: 

REPUBLlCA DE CHILE . 
PROVINCIA DE Llf\lARt,:S 
ILUSTIl.,E MUNICIPA AD 
R E I R O/ 

/ClPAL 

ECRETO EXENTO N0 fl ;2-~z.¡

/Y" 
() 

2.- Ley 19 .3 78 del ~ 195, que fija e l texto ';Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y su 
Reglamento; 

J.- De<:reto Exento N° 2.404 de fecha 14/ 12/04que aprucba estimación de Ingresos y Egresos del Presupuesto del 
Depto. de Sa lud para el ai'lo 2005; 

4.- Decreto Alcaldicio ND 38 de fecha 01 /03/05. que designa función de Director del Opto. de Salud Municipal de 
Retiro al Serlor Darwin Mau~eira Tapia 

5.-0rd. N"033/C06 del Sr. Alcalde (s) de la Ilustre Municipalidad de Retiro, que instruye, refrendar totalidad de 
Decretos Alcaldicios; 

6.- "Convenio para la Ejecución de un Plan Comunal de Promoción de Salud" , de acuerdo a Resolución 
Exenta W 957 del 05 de mayo de 2005 y 2260 del 21 de octubre de 2005 ; 

7.-Las facultades me confiere la Ley N° 18.895 Orgánica ConSlitucional de Municipalidades, refundida por e l 
De<:reto ( 1 )662, 

DECRETO 
1.- APRUÉBASE. "CONVENIO COMPLEMENTARIO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PLAN 
COMUNAL DE PROMOCIÓN DE SALUD"". suscrito entre el S~rvicio de Salud del Maule representado por 
su Director Jorge Toro Albornoz por una parte, y la otra la Ilustre Municipalidad de Retiro representada por su 
Alcalde 0011 PQtricio COlltreras ContrerQS .. 

2,- AUTORIZASE, monto de adjudicación por J2.000.000= (Dos millones de pesos), los que, ;z:'
emplearse en el reforzamiento de desarro llo y evaluación de los planes de promoción de Salud 2005 ~ 
un programa de transferencia de metodología de evaluación a los equipos de promoción. 

3,- IMPUTASÉ, el gasto al subtitulo 61306 administración de fo"do" ,:uen'l' "\mplcm,,",,,,;,,,/ 

ANÓTESE, cO.Mu~íqt¡JE~E¡V)'RClilvESE 

~j\ji4VRE,f6.1 TAPIA 

DISTRIB1JqON: 
+ Alcalde 
.;. Unidad de Control Interno 

'\ 

liV,WOARAYA 
, y,vxMUNICIPAL 

000 Arch ivo o.:pto. Adm. y F;;;~:~~~~:~~' 
<O Archivo Dex. Convenios y 

..;. Archivo U. Finanzas Salud Municipal (2) 

..;. Anchivo Salud Municipal RCliro / 

WQNGBTlDMT-DIRlprng 
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GOBIERNO OE CHIL!: 
MINI$rrRJO Oí SALUD 

SElW ICIO DE SAWl) P E! . M:'\ULE 
DEf"TO. AR'm :ULACIÚN y DESARROLLO DE I.A RED 

CONVENIO COMPLEMENTARIO 

En Talea, a 06 de octubre de 2005, entre el SERVICIO DE SALUD DEL 
MAULE, persona jurídica de derecho público, representado por su Director, Dr. 
JORGE TORO ALBORNOZ, RUN W 5.171.890-9, ambos domiciliados en I Oriente 
N° 936, Talca, en adelante denominado "el Servicio", y la l. MUNICIPALIDAD DE 
RETIRO, persona jurídica de derecho público, representada por su Alcalde, don 
PATRICIO CONTRERAS CONTRERAS, RUN 7.390.071-9, ambos domiciliados 
en Avenida Errázuriz N° 240, Retiro, en adelante "la Municipalidad", se ha acordado 
celebrar el presente convenio tendiente a implementar acciones de promoción de la 
salud en coherencia con el Plan Regional y Comunal de Promoción de la Salud, 
conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Entre el Servicio y la Municipalidad ya existe un convenio para la 
ejecución de un Plan Comunal de Promoción de Salud, que considera acciones directas 
a las personas y al ambiente relativas a los condicionantes priorizados en dicho plan, y 
para cuya ejecución el Servicio transfirió la suma de $ 4.000.000 (cuatro millones de 
pesos). Dicho convenio está aprobado por Resolución Excnta N° 957, de 5-mayo-2005, 
de la Dirección del Servicio de Salud del Maule. 

SEGUNDA: En consideración a que la comuna de Retiro está integrada al sistema de 
evaluación continua de las acciones de promoción de la salud (Comunas Centinelas), 
creado por el Ministerio de Salud, el Servicio se compromete a efectuar, desde la fecha 
de la total tramitación de la resolución aprobatoria de este convenio, el traspaso de 
fondos adicionales por la suma de $ 2.000.000 (dos millones de pesos), en una sola 
cuota. 

TERCERA: Por su parte, la Municipalidad se compromete a reforzar el desarrollo y 
evaluación de los planes de Promoción de la Salud 2005 y a desarrollar un programa de 
transferencia de metodología de evaluación a los equipos de promoción de las comunas 
de Retiro, Parral, San Javier y Villa Alegre. 

PA - Ú·CONT S CONTRERAS RGE TORO ALBORNOZ 
DE DIRECTOR 

l. MUNICIPALIDAD DE RETIRO RVICIO DE SALUD DEL MAULE 
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REPUBLlCA DE CHILE 
PROJlINCL1 DE LINA RES 
ILUSTRE At'U CIP /DAD 
R E R 01 

IPALSA 

DECRETO EXENTO N0 52-.22}- I 

RETIRO. 09 de noviembre 2005.

VISTOS, 

l.- El D.F.L. N° 1.3063 de 1980 sobre traspaso de Servicios Piablicos a las Municipalidades; 

2.- Ley 19.378 del 13104195, que lija e l texlo "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y su 
Reglamento; 

3.- Decreto Exento NQ 2.404 de fecha 14/12f04que aprueba estimación de Ingresos y Egresos del Presupuesto del 
Depto. de Salud para e l ai'lo 2005; 

4.- Decreto Alcaldicio W 38 de fecha 01 /03/05 , que desig.n3 función de Director del Opto. de Salud Municipal de 
Retiro al Sei'lor Darwin Maureira Tapia 

S.-Ord. N"OJ3 /006 del Sr. Alcalde (s) de la Ilustre Municipalidad de Retiro, que instruye. refTendar totalídad de 
Decretos Alcaldicios; 

6.- "Programa de Apoyo a la Gestión en Red de la Atención Municipal", 

7,-Las facultades me confiere la Ley W 18.895 Orgánica Constitucional de Municipalidades. refundida por el 
Decreto (1 )662, 

DECRETO 

1,- APRUÉBASE, "CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA EL APOYO DE AL GESTlÓ,i'Ii EN RED DE LA 
ATNClÓN PRIMARIA MUNICIPALIZADA", hasta diciembre del año 2006. suscrito er:tre el Servic io de Salud 
del Maule representado por su Diree/or Jorge Toro Albornoz por una parte, y la otra la Ilustre Municipalidad 
de Retiro representada por su Alcalde Don Patricio Con/reras COII/reras; 

./ 
2.- AUTORIZASE. la implementación en los establecimientos dependientes de Salud Municipal de 
de la Red de Comunicaciones y la habilitación de los servicios que esta permite facilitando las cor'9i<(.orres. 
para dar cumplim iento a este convenio. 

DlSTRHJUCION: 
-> Alcalde 
-:- Unidad de Conlrollntcnlll 
.) Archivo DepIO. Adrn.)' l:inanl.3S l. Municipalidad de Retiro 
-> Archivo Dex. Convenios y Contratos SECMUN 
-:- Archivo U. Finar17.3S Salud Muniópal (2) 
-:- ó rs;hjvo Salud Munic;i(!!ll Ret iro I 
WQAlGBTIDMT-OIRlpmg 
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COBIERfIK)DECHJLE
MINIHUIO Dt SAlUD 

DIVISION DE GESnON DE RED ASISTENCIAL 
DEPARTAMENTO DE MOOELO DE ATENCiÓN 

CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACiÓN Y 

COMUNICACIONES PARA EL AROYD A LA GESTlON EN RED DE LA ATENCION 


PRIMARIA MUNICIPALIZADA 


En Talca a 01 de Julio del 2005, enlre el Servicio de Salud Maule persona jurldica 
de derecho público, debidamente representado, según se acreditará, por su 
Director Dr. Jorge Toro Albornoz ambos domiciliados para estos efectos en 1 
Oriente N° 936 Talca, en adelante el "Servicio", por una parte, y por la otra la 
Ilustre Municipalidad de Retiro, persona jurídica de derecho público, debidamente 
representada por su Alcalde Don Patricio Contreras Contreras ambos domiciliados 
para estos efectos en Avda. Errázuriz N° 240, en adelante la -Municipalidad-, se 
ha acordado celebrar el siguiente convenio: 

PRIMERO: Antecedentes y objetivos del presente Convenio. La Ley N° 
19.937, de Autoridad Sanitaria y de Gestión, tiene como uno de sus principales 
objetivos integrar y coordinar a los diversos organismos del área de salud a fin de 
lograr un sector público en linea al servicio de los ciudadanos, es decir, con un 
modelo de trabajo en red. 

Para dar cumplimiento a dicho objetivo central de la Reforma, el Ministerio 
de Salud cuenta, entre otras iniciativas, con el ~Programa de Apoyo a la Gestión 
en Red de la Atención Municipal", en adelanle el "Programa", cuyo objetivo es 
implementar las estrategias asociadas al "Proyecto de Red de Comunicaciones· , 
en el nivel local. Dicho Proyecto tiene por objetivo contratar con la empresa 
Telefónica , los servicios de una red de comunicaciones que integre a los diversos 
organismos del área de la salud con el fin de lograr un sector público en linea al 
servicio de los ciudadanos . Contar con esta Red de Comunicaciones tendrá 
especial relevancia para el funcionamiento de la red asistencial de cada Servicio 
de Salud , en el contexto de la Reforma de Salud y el cumplimiento de las 
garanlias explicitas de salud (GES), especialmenle en la optimización de la 
coordinación interestablecimientos. Lo anterior toda vez que un adecuado sistema 
de comunicaciones e información constituye una herramienta fundamental para 
aumentar la eficacia en la gestión y administración local de salud, mejorar la 
calidad y resolulividad de los establecimientos de atención primaria bajo 
administración municipal de la red asistencial y mejorar la calidad de la prestación 
de servicios a la comunidad. 



Con respecto a las telecomunicaciones, esta red tendrá cobertura nacional 
y considera la provisión de comunicaciones de voz, datos e imágenes a todos los 
organismos participantes del ·Proyecto·, configurando una red privada virtual 
(VPN), en cuyo interior los usuarios se comunicarán vla anexos sin costos 
adicionales por tráfico o número de llamados. 

La mantención requerida para el óptimo funcionamiento de la Red, estará a 
cargo de la empresa que a tal efecto sea contratada. 

El Proyecto de Comunicaciones incluye las líneas 800 que actualmente 
funcionan en los establecimientos de Atención Primaria, para el agendamiento de 
horas. 

En suma este Proyecto viene a complementar y mejorar la Red de 
Comunicaciones de los establecimientos de Atención Primaria. 

Este convenio s610 da cuenta del componente de instalación de la Red de 
Comunicaciones, as! como del levantamiento de requerimientos del nivel loca!. 

Se considera como indicador de ejecución del Programa, aquel relacionado 
con el número de establecimientos de APS integradOS a la Red. 

SEGUNDO : En el marco de lo expuesto, los comparecientes han acordado 
celebrar el presente convenio para la implementación del "Proyecto". 

Conforme con lo anterior la Municipalidad se compromete a: 

Autorizar la implementación en los establecimientos de su dependencia, de la 
Red de Comunicaciones y la habilitación de los servicios que esta pennite. 
Autorizar y facilitar el acceso de personal, tanto del Ministerio de Salud como 
de la empresa contratada, a las dependencias de los establecimientos bajo su 
administración, para la evaluación y levantamiento de la situación de la red de 
comunicaciones (catastro fisico y de servicios). 
Autorizar y disponer la participación de funcionarios especificas para el 
levantamiento de requerimientos de nuevos servicios de comunicaciones. 
Autorizar y facilitar el acceso de personal, tanto del Ministerio de Salud como 
de la empresa contratada, a las dependencias de los establecimientos bajo su 
administración, para la posterior instalación de redes de comunicación y 
nuevos servicios asociados, y verificación de correcto funeíonamiento. 
Utilizar los servicios instalados de manera responsable con el objetivo 
exclusivo de optimizar el funcionamiento de la Red Asistencial. 



· . 


TERCERO: El Servicio podrá requerir a la Municipalidad los datos e información 
relativos a la ejecución del Proyecto materia de este convenio, con los detalles y 
especificaciones que estime necesarias, pudiendo a tal efecto realizar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente. el Servicio 
podrá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz Jos 
objetivos del presente convenio. 

CUARTO: El Servicio velará por la correcta utilización de servicios traspasados, 
para lo cual la Municipalidad deberá prestar la colaboración que se requiera, 
facilitando la información y el acceso a los recintos que se solicite. 

QUINTO : Mediante acuerdos complementarios podrán modificarse anualmente 
los servicios y prestaciones asignados a la Municipalidad en virtud del presente 
convenio, asl como los demás ajustes que sea s ' /necesario introducir paza.
correcta operación. 

SEXTO: La duración del presente convenio será hasta diciembre del 2006 y se 
renovará automática y sucesivamente por periodos anuales, a menos que el 
Servicio de Salud comunique por escrito a la Municipalidad , a lo menos con treinta 
dlas corridos de anticipación respecto de la fecha de término del perIodo 
respectivo, su decisión de no renovarlo. 

SÉPTIMO : Cualquiera de los contratantes estará facultado para poner término 
inmediato y anticipado al convenio si se produce incumplimiento de los compromisos 
y obligaciones establecidas en él o si su ejecución se desvía de los fines que tuvo a 
la vista para celebrano. Para tales efectos la parte afectada enviará aviso por escrito 
a la otra, mediante carta certificada al domicilio indicado en la comparecencia. 
expresando las circunstancias que motivan el término anticipado del presente 
convenío. 

No obstante lo anterior, la parte afectada deberá privilegiar la opción de revisar 
las causas del incumplimiento y optar por introducir las modificaciones necesarias 
para hacer factible la continuidad basada en un nuevo convenio. 

El término anticipado se efectuará sin perjuicio. y previo acuerdo entre las partes. 
respecto de aquellas acciones o actividades en actual ejecución o cuyo 
cumplimiento se encuentre pendiente. 

OCTAVO: El presente convenio. así como toda eventual modificación del mismo, 
entrará a regir una vez que se encuentren totalmente tramitados los respectivos 
actos administrativos aprobatorios. 
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NOVENO : Los comparecientes acuerdan establecer canales permanentes ' de 
cooperac¡" n para el desarrollo e implementación de otras acciones. InlclaUvas o 
proyectos 1ue tiendan al cumplimiento de los objetivos previstos en el presente 
convenio. 

DÉCIMO El nombramiento de don Dr. Jorge Toro Albornoz como Director del 
Servicio e,) Salud de Maule, consta en Decreto N° 188 de fecha 28.07.03 del 
Minsal. 
Le deslgn ición de don Patricio Contreras Contreras como Alcalde de la Ilustre 
Municipall ad de Retiro oonsta en Acta de proctamación del Tribunal Electoral de 
fecha 30.1 1.2004. 

DÉCIMO ~RIMERO: El presente convenio se otorga y suscribe en cuatro 
ejemptare de Igual data y tenor, todos con el carácter de orlglnates, quedando 
uno en pi der de la Municipalidad, uno en poder del Servicio de Salud. uno en 
poder de la Secretaria Regional Ministerial respectiva Y. uno en poder del 
DepartBm nto de Modelo de Atención del Ministerio de Salud. 
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REPUBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 


ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

R E T 1 R O 

D.O.M . 
DECRETO EXENTO N' fJTl / 
Retiro, 06 de Octubre 2005 
VISTOS : 
1 ° El Decre t o Exento N° 2. 40 0 de 

f echa 14 de Diciembre de 200 4, q ue a p r ueba e l Presupuesto 
Mun icipa l para e l año 2005. 

3' Co nven i o Mutuo de Coope ració n 
s uscri t o ent re l a l. Munic ipalidad de Ret iro y l a l . 
Municipalidad de Parra l, de f ec ha 06 de Octubre del 2005 . 

4 ° Las f ac ultades que me confiere 
la Ley N°1 8 . 6 95 de 1 988 " Orgánica Consti t uc i onal de 
Mun i cipa l idades·, re f undi da por el Decreto I N° 622 . 

CONSIDERANDO: la ne ces i dad de 
ma qu i na r ia pe s ada para ej ecuc ión de Obras Públi cas y la 
vo l untad de c ooperaclón ent re l a s Muni cipalida des de 
Ret i ro y Parra l . 

DECRETO: 
l ' APRuÉBASE, el Convenio Mu tuo 

de Coopera c i ón suscr i to entre l a l. Mu nicipa lidad de Re tiro 
y l a l . Mun i cipa lid ad de Parra l, de fec ha 06 de Octubr e de l 
2005. 

2 ' IMPUTESE, l os gastos ema nado 
de l prese nte conven i o a l a cuent a Sub. 3 1 ° , I tem . 67 ° , 
Asig . 002 ° , "Repa r a ción, 
Cami nos de Comuna l es". 

ARcaÍVESE . 
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Me j o r amient o y Habil i tación de 

COMUNÍQUESE, CUMPLASE y 

Municipale s 

DISTRIBUCIO 
• Secretari 
• e pt o. A y Fin n zas 
• C.l. MUN Dcre . c nvenio 
• Intere sado 
• Tesor e ría Munic i pal 
• Arch i vo D. O.M . 
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aprobado por decreto 
municipalidades. 

correspondiente e 
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REPUBLICA DE CHILE 


PROViNCiA DE LINARES 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 


RETIRO 


Dirección de Obras 

C0lfVEll10 MUTUO DE COOPERACIÓN 

En Retiro a 06 de Octubre de 2005, entre la 1. Municipalidad de Retiro 
Rut. M.130.800-6, representada por su Alcalde Sr. Patricio Contreras Contreras, 
ambos domiciliados en Av. Errazuriz W 240. Comuna de Retiro, por una parte y 
por la otra, la 1. Municipalidad de Parral Rut. W 69.130.700-K, representada por su 
Alcalde Israel Urrutia Escobar, ambos domiciliados en calle Dieciocho W 720 de la 
ciudad de Parral, acuerdan celebrar el siguiente convenio mutuo de cooperación. 

Primero 	 Las Municipalidades tanto de Retiro como de Parral podrán 
solicitar cooperación mutua consistente en apoyo con 
maquinaria pesada de su dependencia para la ejecución de 
trabajos correspondiente a mejoramiento de caminos públicos, 
construcción de alcantarillas) y obras en general de carácter 
público, la que deberán formalizar junto a un programa de 
trabajo. 

8elUndo 	 Los gastos que demande al movimiento de maquinaria y horas 
hombre por concepto de apoyo, será asumidos ¡ntegrnmente por 
la municipalidad que brinde la cooperación. 

Tercero 	 La maquinaria y personal que brinde cooperación se pondrá, 
por el tiempo que dure BU apoyo, bajo las ordenes y 
supervigilancia del encargado de la maquinaria pesada de la 
municipalidad que solicita la cooperación. 

Cuarto 	 Al término de las faenas, el funcionario responsable levantará un 
acta dejando constancia de los trabajos ejecutados, la que sera 
firmada por las mismas entidades que suscribieron este 
convenio o por quienes ellos designen. 

Quinto 	 El presente convenio se suscribe en cuatro ejemplares, 
quedando dos en poder de la I. Municipalidad de Retiro, dos en 
poder de la I. Municipalidad de Parral. 

Sexto El presente convenio tendrá plena validez una vez que será 
ambas 
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REPUBLlCA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 


ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

RETIRO ¡-JI I _ _ 

11: ·r:::l~n.nt -SECMUNDirección de Obras municipales 

ORD: W 162 j 

ANT : No Hay. 

MAT: Envia lo que indica. 

---------------------------------------------j
RETIRO, 08 de Agosto de 2006. 

DE: 	 DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 
JAIME LEAL CORVALAN 

A 	 SECRETARIO MUNICIPAL 
GERARDO BAYER TORRES 

1.-	 A través de la presente adjunto remito a Ud., Convenio Mutuo 
Acuerdo de cooperación suscrito entre la 1. Municipalidad de Retiro 
y la 1. Municipalidad de Parral. 

2.-	 Lo anterior para su conocimiento. 

Saluda atentamente a Ud., 

V'Jv... 
RVALAN 
S MUNICIPALES 

DISTRIBUCION: 
La Indicada 

- Archivo D.O.M. 
---------------------------------j
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